
NOTA ACLARATORIA DE LA MODIFICACIÓN DEL ANEXO 2.1. – LOTE 1: 

Los datos correctos son los definidos en el Anexo 3.1. LOTE 1. Así los datos correctos y 
modificados del Anexo 2.1 son los siguientes: 

• Jefe de equipo con experiencia en haber auditado ayudas Severo Ochoa: más 
de 15 auditorías = 2 puntos. 

• Jefe de equipo con experiencia en haber realizado, como mínimo: 50 auditorías de 
subvenciones en centros CERCA = 0,5 puntos. 

• Emisión de certificados de proyectos competitivos/subvenciones autonómicos, 
nacionales y europeos: emisión de más de 2.000 certificados = 3,5 puntos. 

Por ello, se amplía el período de presentación de ofertas hasta el día 22 de diciembre a las 
11:00h. 
 


